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COMISION MEDICO SOCIAL` 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Señor Presidente, 

Señores Delegados: 

En sesión celebrada el día lunes 28 de marzo de 1960 y presidida por 
el Presidente del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 
Lic. Benito Coquet; el Subdirector de la Oficina Internacional del Trabajo, 
Dr. Francis Blanchard y los Secretarios Generales de la A.I.S.S., Sr. Leo 
Wildmann y del C.I.S.S., Dr. Amadeu Almada y con la asistencia de dele-
gados de casi todos los países del Continente, quedó instalada la Primera 
Comisión Regional Americana Médico Social. 

El Dr. Gonzalo Arroba, Asesor de la A.I.S.S., después de informar 
sobre los trabajos preparatorios para organizar esta Comisión y el origen 
de la misma, que está calcado en resoluciones de la A.I.S.S. y del Comité 
Ejecutivo del C.I.S.S., hizo ver la importancia que para la seguridad social 
de América tendrá esta Comisión, cuya labor fundamental consistirá en 
aprovechar el trabajo de las diversas instituciones americanas, resumir 
sus experiencias para el uso común, ver cómo han resuelto sus problemas 
las diferentes instituciones para que esa experiencia sirva a las demás, 
colaborar con la Comisión Permanente Médico Social de la A.I.S.S. apor-
tándole la información necesaria sobre la seguridad social en América y 
asesorar técnicamente al C.I.S.S. 

Se indicó que en una Reunión Preparatoria de un grupo de Expertos iQ  
Americanos celebrada en Wáshington en 1959, se había elaborado un pro-
grama inicial de la Comisión conteniendo los problemas que se consideró 
de más urgencia resolver, programa que fue aprobado por la Mesa Direc-
tiva de la A.I.S.S. y por las autoridades competentes del Comité Perma-
nente Interamericano, pero que la Comisión decidiría si se mantenía ese 
programa o se formulaba uno nuevo. 

Antes de procederse a la elección de la Mesa Directiva de la Comisión, 
la cual de conformidad con el Reglamento respectivo la integran un Presi-
dente, mi Vice.Presidente y uno o dos Ponentes Generales, se pidió a todos 
los delegados la colaboración de sus instituciones de seguridad social a la 
Comisión, en el sentido de darle la información que ésta solicitara para 
el estudio y análisis de los diferentes problemas y así poder cumplir satis-
factoriamente la misión que le corresponde en su carácter de órgano con-
sultivo. 

Electa la Mesa Directiva, ésta quedó integrada así: Presidente, Dr. 
Angel Borregales (Venezuela); Vice-Presidente, Dr. Alberto J. Simón, (Pa-
raguay); Primer Ponente, Dr. Ricardo Asturias Valenzuela (Guatemala); 
Segundo Ponente, Dr. Fernando Escalante Pradilla (Costa Rica). 

La Mesa-Directiva ha tomado nota de las distintas sugerencias y 
opiniones acordadas por los miembros de la Comisión, para ser tenidas en 
cuenta en la elaboración de las normas aclaratorias que deben acompañar 
al cuestionario. En sus aspectos fundamentales la encuesta está dirigida 
a recabar los datos básicos de cada institución, y en especial los que se 
refieren a gastos de administración según los distintos rubros clasificados 
en grupos generales, de acuerdo con el plan contable y presupuestario de 
los organismos del seguro social. 

La Comisión ha reconocido, además, la importancia de correlacionar 
la investigación de los costas con el análisis de los sistemas puestos en 
práctica en cada país con respecto a la contabilidad general y a los planes 
de gastos, teniendo en cuenta sus respectivas normas jurídicas, a fm de 
conocer y evaluar los criterios aplicados en cada caso. De esta manera, se 
podrá completar en forma más sistemática e integral la investigación pro-
yectada. La complejidad de este último aspecto aconsejó la conveniencia 
de encomendar a un grupo de técnicos especializadas los estudios perti-
nentes. 

La Comisión considera que se inicia una labor orgánica y permanente 
que deberá desarrollarse con la colaboración de los organismos internacio-
nales a los cuales pertenece; esto es: la C. I. S. S. y A. I. S. S., y decidió 
finalmente encomendar a la asesoría técnica de la Comisión la compilación 
de las informaciones que se soliciten, así como los demás aspectos de pro-
cedimiento y de coordinación relacionadas con el programa de trabajo. 

Por último, se desea destacar el amplio espíritu de colaboración y el 
entusiasmo demostrado en todo momento, que es un signo promisorio de 
una acción internacional efectiva y práctica, que será de indudable prove-
cho para nuestros países y para el progresa de la seguridad social americana. 
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Asesor de la Comisión el Dr. Gonzalo Arroba, de la A.I.S.S. y Re-
presentante Especial de la A.I.S.S. y del C.I.S.S., el Dr. Luis Méndez, de 
México. 

Presidiendo el Dr. Borregales, se procedió a fijar el Orden del Día de 
la Primera Reunión de le Comisión, acordándose en primer lugar, for-
mular el programa de trabajo de la Comisión; en segundo lugar, conocer 
el estudio presentado por el Dr. Gonzalo Arroba en colaboración con el 
Grupo Preparatorio de Trabajo de la Comisión integrado por el Dr. Ri-
cardo Asturias Valenzuela, de Guatemala; Dr. Félix Garay, de Chile y 
Dr. Alberto J. Simón, de Paraguay, titulado "Costo de los servicios de 
asistencia médica en los regímenes americanos de seguridad social de en-
fermedad" y el cuestionario de la A.I.S.S. "Sobre el volumen y costo de 
las prestaciones de enfermedad en especie y en dinero" y, para terminar, 
fijar entre los puntos aprobados en el programa, los dos que se conside-
raran de mayor urgencia para ser estudiados inmediatamente por la Co-
misión. 

También se acordó conocer los trabajos presentados a la Comisión 
por la Dra. Laura E. Bodmer, Asesor Técnico de la A.I.S.S., "Algunas 
observaciones sobre las causas del déficit en los servicios de asistencia 
médica"; por los Ores. Oscar Jiménez Pinochet y Félix Garay Figueroa, 
de Chile, "Influencia del sistema de remuneraciones en el rendimiento de 
los Médicos Generales"; por el Dr. Armando Castillo Plaza, de Venezuela 
"Contribución al estudio del seguro de enfermedad en el medio rural"; y 
por el Dr. Juan A. Philipps V., de Perú, "Problemas de organizaciones 
y control de las prestaciones farmacéuticas en la seguridad social", y que 
una vez conocidos y considerados por la Comisión pasarán a los ponentes 
a efecto de que fueran tomados en cuenta al estudiarse puntos del pro-
grama de trabajo aprobado, con los cuales tuvieran relación. 

Como procedimiento a seguir en el desarrollo del Orden del Día, se 
convino en que primero se tendría un cambio de impresiones generales 
sobre los puntos contenidos en la misma y en seguida se integrarían sub-
comisiones para un estudio más detenido y la presentación de la ponencia 
respectiva. 

El día martes 29 fue dedicado por la Comisión al cambio de impre-
siones generales sobre los dos primeros puntos del Orden del Día y al 
nombramiento de las sub-comisiones respectivas, las cuales quedaron inte-
gradas así: 

Para la formulación del programa de trabajo: Dr. Félix Garay, de 
Chile; Dr. Fernando Escalante Pradilla, de Costa Rica y Dr. Ricardo As-
turias Valenzuela, de Guatemala y para conocer del trabajo "Costo de los 
servicios de asistencia médica en los regímenes americanos de seguridad 
social de enfermedad", y el cuestionario sobre "El volumen y costo de las 
prestaciones de enfermedad en especie y en dinero"; Dr. Bernardo Sepúl-
veda, de México; Dr. Pedro Escalante Arce, de El Salvador; Dr. Abel 
Mejía, de Venezuela; Sr. Reynaldo Chavea, de Nicaragua y el Asesor de 
la A.I.8.5., Dr. Gonzalo Arroba y el Primero y Segundo Ponentes de la 
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Comisión, Dr. Ricardo Asturias Valenzuela, de Guatemala y Dr. Fernan-
do Escalante Pradilla, de Costa Rica. 

El día miércoles 30, la sub-comisión encargada del primer punto pre-
sentó a consideración de la Comisión un proyecto de "programa de traba-
jo", el cual, después de ser ampliamente discutido, quedó aprobado con 
algunas modificaciones, en la forma siguiente: 

1°.-SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNO INFANTIL. 

a) Enfermedades no profesionales. 
10 Maternidad. 
c) Protección infantil. 

(Prestaciones en especie; prestaciones en dinero; costos de 
los seguros). 

2°.-SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES. 

a) Accidentes del trabajo. 
b) Enfermedades profesionales. 

(Forma de protección facilitada por las instituciones públi-
cas y privadas; prestaciones en especie; prestaciones en di-
nero; rehabilitación; costos de los seguros; evaluación de 
las incapacidades). 

3°.—MEDICINA PREVENTIVA. 

(Participación de las instituciones de Seguridad Social en deter-
minados aspectos relacionados con la salud; coordinación de 
las actividades). 

C.-EDUCACIÓN EN MATERIA MÉDICO SOCIAL. 

a) En la docencia universitaria. 
b) En el profesional. 

(Análisis de la situación existente). 

5?.-RELACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
LOS MÉDICOS. 

(Repercusión de los principios incorporados en los 15 puntos 
adoptados por la XI Asamblea General de la A.LS.S.) 

6F.--RELACIONES ENTRE LOS MÉDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE SE-
GURIDAD SOCIAL Y SUS ASEGURADOS. 

r.-RELACIONES ENTRE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y OTRAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA MÉDICO SOCIAL. 

B°.-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. 

a) Dirección y organización de los servicios de asistencia mé-
dico social. 

á) Auditoría médica (supervisión y control). 
e) Control de la asistencia farmacéutica. 
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11B°.-PROGRAMACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE Él-
TABLECIMIENTOS. 

a) Hospitales  y otras unidades médicas. 
6) Otros establecimientos. 

PP.—ELABORACIÓN DE UN CUESTIONARIO SOBRE ASPECTOS CUALITA-
TIVOS DE LA ASISTENCIA MEDICA EN LOS REGIMENES AMERI-

CANOS DE SEGURIDAD SOCIAL CON BASE EN LOS PUNTOS GENE-
RALES APROBADOS POR LA COMISIÓN. 

I1°.-ASESORÍA TÉCNICA INTERAMERICANA. 

También se dedicó ese día, miércoles 30, a conocer de los otros tra-
bajos presentados a la Comisión y después de ser ampliamente considera-
dos y elogiados, pasaron a poder de los Ponentes Generales, de acuerdo 
con lo resuelto. 

El día jueves 31, por la mañana, la sub-comisión nombrada para es-
tudiar la ponencia del Dr. Gonzalo Arroba y el cuestionario sobre costos 
de servicios médicos, presentó a la consideración de la Comisión su in-
forme: indicando: 

P.—Que el cuestionario sobre el volumen y costo de las prestaciones 
de enfermedad en especie y en dinero, sometido a la atención 
de la Comisión Regional Médico Social, había sido redactado 
por la A.I.S.S. principalmente para los sistemas de seguro 
social de los países europeos. Por lo tanto tuvo que ser adap-
tado por la subcomisión a las características propias de la 
seguridad social de las países americanos. 

2..—Que la extensión y complejidad de los puntos contenidos en e 
mencionado cuestionario; la importancia fundamental del tema 
relativo al costo de los servicios médicos; y la premura del 
tiempo para preparar un nuevo proyecto, eran causa de que el 
documento que se presentaba tenía un carácter hasta cierto 
punto provisional y sujeto por tanto a las mejoras que el cri-
terio de la Comisión Médico Social y la experiencia sugieran. 

3°.—Que el cuestionario que se presentaba comprendía en primer tér-
mino la enumeración de los aspectos cuantitativos necesarios 
para el cálculo de los costos; pero que la sub-comisión había 
considerado esencial complementarlo con la información nece-
seria para estudiar los aspectos cualitativos de los Servicios 
Médicos, ya que resultaba inconveniente separar los datos pu-
ramente numéricos de los que sirven para juzgar la eficiencia 
de los mencionados servicios. En consecuencia, se permitía 
presentar a la consideración de la Comisión Regional Médico 
Social, puntos generales para la formulación de un capítulo 
del cuestionario que tuviera por objeto recoger la información 

adecuada para establecer un juicio sobre la calidad de la asis-
tencia médica. 

Los aspectos anteriormente indicados merecieron la aprobación uná-
nime de la Comisión. 

En cuanto al cuestionario en sí, se convino, debido a las modificacio-
nes introducidas en el mismo, que se denominara "Cuestionario sobre el 
volumen y costo de las prestaciones de enfermedad, maternidad y riesgos 
profesionales en especie y en dinero", aclarándose que en lo que respecta 
a riesgos profesionales, la información sobre prestaciones en dinero debía 
concretarse a subsidios mientras durara la incapacidad temporal. 

Se consideró que el nuevo cuestionario reunía las condiciones indis-
pensables para recabar la información necesaria a efecto de dar cumpli-
miento al punto contenido en el programa de trabajo de la Comisión 
relativo a costo de la asistencia médica en el seguro de enfermedad y de 
protección materno infantil y, por lo tanto, la Comisión le dio su aproba-
ción por unanimidad para su utilización por parte de los ponentes genera-
les y del Asesor de la Comisión. 

La sub-comisión presentó también a la consideración de la Comisión 
puntos generales para formular un cuestionario sobre los aspectos cuali-
tativos de los servicios médicos en los regímenes americanos de seguridad 
social, puntos que fueron aprobados con algunas modificaciones en la 
forma siguiente: 

1?.-EN RELACIÓN CON EL PERSONAL MÉDICO. 

a) Sistemas de selección y adiestramiento iniciales. 
b) Horarios de servicio en consulta externa, atención a domicilio 

y atención en hospitales, 
c) Número total de beneficiarios asignados a un médico general, 

en el caso de sistemas de adscripción fija. 
efi Número promedio de pacientes atendidos por hora, en con-

sulta externa y en atención domiciliaria, por médicos gene-
rales y por especialistas. 

Sistemas para valorar el rendimiento cualitativo de los médi-
cos (auditoría médica y otros procedimientos similares). 

Sistemas de estímulos morales y materiales. 
Posibilidad de los médicos de hacer una carrera dentro de la 

seguridad social, por medio de ascensos a base de méritos. 
Cursos de perfeccionamiento para los profesionales pertene- 

cientes a los regímenes de seguridad social. 
Sociedades, congresos y reuniones científicas de los médicos 

de la segdridad social. 
j) Publicaciones de revistas médicas y otros órganos del cuerpo 

facultativo. 
k) Actividades docentes del cuerpo médico dentro de los esta-

blecimientos de la seguridad social, en coordinación con 
instituciones universitarias. 

e) 

9) 

h) 
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T.—SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DE ADIESTRAMIENTO INICIAL Y SUB-
SECUENTE DEL PERSONAL AUXILIAR DE LOS SERVICIOS MÉDI- 

a) Odontólogos. 
b) Químicos y técnicos de laboratorio. 
e) Trabajadores o asistentes sociales. 
d) Enfermeras. 
e) Recepcionistas. 
J) Archivistas. 
g) Técnicos de radiología y fisioterapia. 
h) Otros miembros del personal. 

3°.—CUADRO BÁSICO DE MEDICAMENTOS. 

a) Criterios técnicos para la elaboración del Cuadro básico. 
b) Características peculiares del cuadro. 
e) Normas técnicas para la prescripción de los medicamentos. 
d) Formas especiales de presentación de los medicamentos, en 

caso de existir. 

e.-.-SISTEMAS DE ARCHIVO CLÍNICO Y BIOESTADÍSTICA. 

a) Características del expediente clínico. Formas que lo inte-
gran. 

6) Organización y funcionamiento de los sistemas de archivo 
clínico. 

e) Organización y funcionamiento de los sistemas de estadística 
médica. 

5°.-SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA Y REHABILITACIÓN. 
Organización y funcionamiento. 

T.—UNIDADES HOSPITALARIAS Y DE CONSULTA EXTERNA. 
Características de su construcción, organización y funciona-

miento. 

La Comisión consideró necesario que fuera elaborado con base en los 
puntos aprobados, un cuestionario sobre aspectos cualitativos de la asis-
tencia médica en los regímenes americanas de seguridad social, acordán-
dose que se incluyera este punto en el programa de trabajo de la Comisión 
y designando como ponentes del mismo, al Dr. Bernardo Sepúlveda, de 
México y a los Ponentes Generales de la Comisión, Dr. Ricardo Asturias 
Valenzuela, de Guatemala y Dr. Fernando Escalante Pradilla, de Costa 
Rica. 

Como último punto del Orden del Día, se pasó a escoger temas a 
conocer con prioridad dentro del programa de trabajo, haciéndose la in-
dicación de que ya uno de los temas, el relativo a "Costo de la asistencia 
médica en el seguro de enfermedad y materno infantil" estaba escogido y, 
por lo tanto, quedaba por señalar un punto más. Después de reconocer  

la importancia y urgencia que hay de estudiar todos los puntos de que 
consta el programa de trabajo, la Comisión escogió el relativo a las "Re-
laciones entre los médicos de las instituciones de segu 'dad social y sus 
asegurados". También se decidió que el punto sobre "Elaboración de un 
cuestionario sobre aspectos cualitativos de la asistencia médica en los 
regímenes americanos de seguridad social con base en los puntos generales 
aprobados por la Comisión, y para el cual se nombró una sub-comisión 
específica, fuera también conocido inmediatamente. 

Para el tema "Costo de los servicios de la asistencia médica en el 
seguro de maternidad y materno infantil", fue designado ponente el Se-
gundo Ponente General de la Comisión, Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
de Costa Rica. 

Para el tema "Relaciones entre los médicos de las instituciones de 
seguridad social y sus asegurados', fue designado ponente el Primer Po-
nente General de la Comisión, Dr. Ricardo Asturias Valenzuela, de Gua-
temala. 

Con la resolución del tercer punto del Orden del Día y después de 
dejar constancia de un voto de reconocimiento y aplauso para todas las 
personas que cumplieron con la función de Secretaría, se dieron por termi-
nadas las actividades de la Primera Reunión de la Comisión Regional 
Americana Médico Social 
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